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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE M A D ^ D 

ADV^HTENOIA. O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertar-
« j e » los l3uLKT(NRs OFICIAL» se han de mandar al Jefe 
Pülluco respectivo, por cuyo conducto) r e pasarán á los 
Editores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de € de Abril de 1839.) 

Me publica todo, los día», excepto l o . W o m i n K „ , $ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado & domicilio, 2 * 5 0 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8 * 5 0 al mes, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 2 8 * 5 0 por un ano. 

Se admiten suscripciones on Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclonión del importe del tiempo do abono 
en timbros móviles. 

lit ADVEKTtí lVOIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobro, so insertarán oñciai-
mente: asimismo cualquier anunoio concerniente ui ser
v i d o nacional que dimane de las mismas; pero las ¿m 
interés partioular pagarán 5 0 oéntimos de peseta por 
cada linea do inserción. 

I Xùraero Mueltoi 5o c6nllma« de peaela 

Parte Oficial 

í r e s i t e i a del Consejo de Ministros 

SS. MM. el TIEY y l a R E I N A 
"Regente (Q. D . G-.) y A u g u s t a 
Real F a m i l i a c o n t i n ú a n en es ta 
corte sin novedad en su impor 
t a n t e sa lad . 

Ministerio ds la Gotanaciún 
KRAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Remitido á informe del 
Consejo de Estado el expediente relativo 
á la exención del arbitrio municipal so
bre los perros, inooado por el Auxiliar 
del Cuerpo de Telégrafos D. Joaquín 
García del Rea), la Sección de Goberna
ción y Fomento de dicho alto Cuerpo, con 
feoha 18 de Diciembre próximo pasado, 
le ha emitido en los términos siguientes: 

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden oomunioada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., esta Sección ha 
examinado el expediente relativo á la 
exenoión del arbitrio municipal sobre los 
perros, incoado por el Auxiliar del Cuer
po de Telégrafos D. Joaquín García del 
Real; y 

Resultando que habiendo solioitado 
dicha exenoión D Jsaquín García, fué 
negada por aouerdo de la Alcaldía, que 
se revocó por aouerdo del Gobernador de 
esta provincia, á pesar del informe desfa
vorable de la Comisión provinoial en 18 
de Julio último: 

Resultando que contra esta providen
cia reourrió el Aloalde ante V. E . , y re
mitido el expediente á esa Superioridad, 
la Sección correspondiente de ese Minis
terio propone se derogue, porque no pue
de el arbitrio de que se trata ser incluido 
entre los de que e r a n exceptuados los 
funcionarios de Telégrafos, y que asimis
mo se declare que estos funcionarios no 
e«tán exceptuados del pago de los arbi
trios municipales autorizados sobre los 
Perros, los anuncios y e.-peotáoulos pú
blicos y del recargo sobre el impuesto de 
los carruajes de lujo y otros análogos 

que por razón de la materia que gravan 
no afectan de un modo forzoso á la po
sición y destino de los interesados; y 

Considerando que las exenciones de 
los reoarg03 sobre las cuotas por con
tribución de consumos y arbitrios de to
das clases, establecidas á favor do los 
funcionarios del Caerpo de Telégrafos, se 
fundan sólo en la conveniencia de no 
gravar los modestos sueldos de que dis
frutan, pero en manera alguna en esta
blecer á su favor privilegios odiosos de 
que no disfrutan los demás oiudadanos, 
sin que el oumúu sentido pueda incluir 
en aquéllas excepción tan infundada 
como la de que aquí se trata, ni las men
cionadas por la Seooión de ese Ministerio. 

La Sección es de parecer que prooede 
revocar la providencia apelada del Go
bernador de la provincia de Madrid, y 
declarar que los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos no ettán exceptuados del 
pago de los arbitrios municipales autori
zados sobre los porros, los anuncios y es
pectáculos públicos, y del recargo sobre 
el impusto de carruajes de lujo y otros 
análogos, que por razón de la materia 
que gravan no afeotan de un modo forzo
so á la posición y destino de los intere
sados. 

V. E., sin embargo, acordará oon 
S. M. lo más acertado.» 

Y habiéndose conformado S. M. el RET 
(Q. D. G.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, oon el preinserto dicta
men, se ha servido resolver oomo en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. E. para eu 
oonooimiento y d e m á s efeotos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Enero de 1901. 

P. C , LUIS ESPADA 
Sr. Gobernador civil de Madrid. 

Diputación Provincia^ 
Sesión de 19 de Mayo de 1900 

P B E S I D K J Í O I A D E L Stt. MARTÍNKZ 

DK TEJADA Y APARICIO 
Señores que asistieron: 
Beltráu.--Boccherini. -Cárdenas.— 

Cobo Canalejas.—Cortinas y Porras.— 
Chapaprieta—Duran.—Fernáudez del 
Pozo.—García Gordo.—Gómez Vallejo. 

—López Conzález.—Mejfa.—Rincón.— 
Romero. —Sa lcedo. —Sandoval. —TJr-
bano.—Pérez Magnm (Secretario).— 
Villanova (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tardo, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Quedar euterada de un oficio del 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción rogando al Sr. Presidente que sea 
intérprete de sus sentimientos de gra
titud por las manifestaciones y acuer
do con que le ha honrado la Corpora
ción. 

Acceder á lo solicitado por el Al
calde de Collado Villalba, y disponer 
que doce músicos de la banda del Hos
picio asistan á la festividad que ha de 
celebrarse en los días 13, 14 y 15 do 
Junio próximo, previas las formalida
des reglamentarias. 

Quedar enterada de un oficio del 
Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de esta corte partici
pando haber dado las órdenes al señor 
Ingeniero Director de arbolados para 
que facilite 200 encaliptus con destino 
á los patios del Hospital Provincial, 
siendo de cuenta de esta Corporación 
los gastos que su traslado origiueu, y 
darle las gracias por esta concesión. 

Quedar también enterada de que 
los Sres. Cemboraín España y Belmás 
no podían asistir á la sesión por conti
nuar enfermos. 

El Sr. Beltrán dijo que, según uo-
ticias recibidas casi con carácter ofi
cial del Teniente Alcalde del distrito 
de la Audiencia, se había peusado di
rigir por la Alcaldía Presidencia á la 
Diputación una comunicación so l i c i 
tando se conceda la banda de música 
del Hospicio para que concurra á la 
romería de Sau Isliro los días 25 y 20 
del corriente. Y ya que poco ó nada 
molesta el Ayuntamiouto de Madrid 
con peticiones semejantes y que el fin 
único que se propone es resarcir eu lo 
posible á los dueños de los puestes 
instalados en dicha romería do los 
perjuicios que las continuadas lluvias 
les había irrogado, rogaba se conce
diera gratuitamente. 

Así se acordó por unanimidad. 
Entrando eu el orden del día, fue

ron aprobados sin discusión los si
guientes dictámenes de la Comisión de 
Fomento: 

Pro poniendo que se desestime la 
instancia de D. Antonio Díaz Cancio, 
contratista do las obras de encauza -
miento del río Jarama, solicitando que 
la Diputación pague el expediente de 
los terrenos expropiados, ó de lo con
trario, acuerde la rescisión de esto 
contrato, y se reitere al Sr. Ingeniero 
Jefe provincial que dentro del impro
rrogable plazo de ocho días exija al 
Sr. Díaz Cancio el estricto cumpli
miento de lo que repetidamente se le 
tiene ordenado. 

Proponiendo se declare válida la 
subasta celebrada para contratar los 
acopios y machaqueos de piedra des
tinada á la conservación de las carre
teras provinciales de la tercera agru
pación, y que se declare definitiva
mente adjudicado el remate á favor 
de D. Miguel García por la cantidad 
de ld.851'49 pesetas, que se satisfarán 
con cargo á la partida de 81.000 con
signada para esta clase de ateuciones 
en el capítulo III del presupuesto or
dinario vigente. 

Rl Sr. Chapa prieta hizo constar su 
voto en contra de este acuerdo. 

A petición dol Sr. Romero quedó 
sobre la Mesa el dictamen proponien 
do se rehabilite á D. José María Pan-
toja en la concesión que le fué otorga
da por la Diputación para construir un 
tranvía que, desde la Carrera de San 
Jerónimo de esta corte, se dirige al 
pueblo de Chamartín de la Rosa. 

Se dio lectura de un dictamen de 
la Comisión de Beneficencia propo -
niendo se apruebe la determinación 
del Sr. Visitador del Hospital Provin
cial impouiendo la suspeusión de quin
ce días de empleo y sueldo al Jefe clí
nico Sr. Bonilla por su falta de asis
tencia al acto de la recepción de la 
leche de vacas, y la mulla de cien pe
setas al contratista D. Santiago Mazón, 
por carecer dicho articulo de las 
condiciones establecidas en el con
trato. 

El Sr. Rincón preguntóá la Comi
sión de B meficeuci i si en vista de las 
repetidas faltas cometidas por este con
tratista eu el suministro de leche no 
habría algún medio con arreglo al 
pliego de condiciones de llegar á la 
rescisión del contrato, pues en tal caso 
esto sería lo más procedente, ya que no 
escarmentaba y las multas no produ
cían el resultado apetecido, y no era 
sino que lodos los días tuviera la Di-
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litación necesidad de ocuparse de fal. 
tas de esta naturaleza. 

El Sr. Beltrán, como Presidente de 
la Comisión de Beneficencia, contestó 
que en este, como en todos los contra
tas de suministros, se estipula que al 
no servirse el artículo en condiciones 
satisfactorias debe reponerse en un 
número de horas determinado, y si así 
DO se hace, puede la Diputación ad
quirirlo por cuenta del contratista; 
pero como esto no es posible hacerlo 
todos los días, se autoriza para imponer 
multas y llegar á la rescisión del con
trato si era preciso; la de que se trata 
es la segunda ó tercera multa que 
se impone, y yad^sde la anterior, cre
yendo la Comisión de Beneficencia que 
para acordar en su caso la rescisión 
del contrato debía ampararse en el in
forme técnico de los Letrados en evita
ción deliligios,siempre dolorosos, pasó 
á sus manos el asunto para que emi
tiese el necesario dictamen, á pesar de 
lo cual se ha impuesto por el Visitador 
la mulla cuya aprobación se solicita, 
y que parece ser ha producido el resul
tado que se deseaba, pues desde esta 
techa sumiuistra el artículo el señor 
Masón eu mejores condiciones. 

El Sr. Boccherini declaró que este 
mismo coutratista suministraba tam
bién la !•• In» en el Hospital de San 
Juan de Dios, haciéndolo en condicio
nes totalmente inaceptables, según in
forme del Laboratorio á donde la ha
bía enviado para que la examinara, 
habiendo tenido por esta razón que 
imponerle varias multas. 

El Sr. Chapa prieta dijo que, estan
do todos conformes en que el contra
tista no cumplía el pliego de condicio
nes y en que se cometía un delito ó 
una falta según fuesen las de la adul
teración, la Diputación no podía con
sentir esto abuso por más tiempo, así 
como tampoco que, á pesar de los dos 
meses transcurrido?, n > hayan emiti
do los Letrad s el dictamen que se les 
pidió; por todo lo cual solicitaba que 
pasara á los mismos todos los antece
dentes que hubiese sobre el asunto, 
interesa.id los que informen en un 
plazo brevísimo por ser urgeute el 
a s u n t o en cuanto se trata de la salud 
del enfermo 

El Sr. Beltrán se mostró conforme 
con la proposición del Sr. Chapaprie-
ta, manifestando sin embargo que no 
peligraba la salud de los enfermos, 
puesto que cuando la leche se sumi
nistraba eu malas condiciones se re-
ponía en el acto. 

Con la adición propuesta por el se
ñor Cha na prieta fué aprobado el dic
tamen. 

También lo fueron sin discusión los 
siguientes: 

Aprobar asimismo la conducta del 
teferido Sr. Diputado Visitador al im
poner la multa de 100 pesetas al con
tratista del suministro de chocolate, 
leda vez que del análisis veriHeado el 
•tía 21 del pasado Abril resultó hallar
se adulterado dicho artículo. 

ídem los expedientes para ingreso 
on el Hospicio de los niños Plácido 
Pérez Encinar, Eustasio Alonso Polo, 
Diego Salgado Villán, Francisco López 
Alcayde, Vicente Aguilar Berganza y 
Antonio Sebastián Martínez, por re
unir los requisitos reglamentarios. 

Aprobar el presupuesto y pliego de 
condiciones formulado por el Sr. Ar
quitecto Jefe para las obras de la in s 
talación del gas en las dependencias 
ilol Hospital de San Juan de Dios, cuyo 

ste asciendo á la suma de 4..937 pe
nólas 89 céntimos; q ie se coutraten 
dichas obras por medio de subasta, 

anunciándola con una Antelación de 
diez días, en vista de la urgencia del 
servicio. 

ídem se acceda á la instancia del 
ex acogido en el Hospicio José N« sti, 
pidiendo se le costee el título de Maes
tro de primera enseñanza. 

A peticióu de loa 8res Chapa prie
ta y Mejía, respectivamente, quedaron 
sobre la Mesa los siguientes dictá
menes: 

Proponiendo la aprobación del Pro
yecto del pliego de condiciones, adap
tado al Real decreto ó Instrucción de 
26 de Abril último, para la contrata
ción do servicios provinciales. 

ídem en vista de la necesidad de
mostrada por la Dirección y Visita del 
Hospital de San Juan de Dios, se auto 
rice al Visitador Sr. Salcedo para que, 
asesorado del Sr. Profesor Veterinario 
de la Beneficencia, proceda á la adqui
sición de una muía con destino al ser
vicio de transporte de aquel Estable
cimiento, en las condicioues más ven
tajosas posibles. 

Y no habiondo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, señalando 
el Sr. Presidente como orden del día 
para la próxima los dictámenes sobre 
la M sa y los demás que emitan las 
respectivas Comisiones.=El Diputado 
Secretario, Pérez Magnín. 

43.—548. 

Sesión de 23 de Mayo de 1900 
PRESIDENCIA DEL ILM>. SR. D ALVABO 

DE BLAS É ITORMENDI 
Señores que asistieron: 
Beltrán.—Boccherini.-Cárdenas.— 

Cobo Canalejas —Uhapaprieta. — Du
ran.—Fernández del Pozo. — 3arcía 
Gordo. — López González. — Martínez 
Contreras —Martínez de Tejada.—Me 
jía.— Raboso — Ranero.— Rincón.— 
Romero.—Sandoval. — Urbano.— Pé
rez Magnín (Secre'ario). 

Abierta la sesión á las cuatro de 
la tarde, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Acceder á lo solicitado por el se
ñor Cura párroco de Santos Justo y 
Pastor y disponer que la banda do mú
sica del H o s p i c i o a>ista á la procesión 
pública que tendrá lugar el día 31 del 
actual, y caso de que por los compro
misos que la banda tenga adquiridos 
con anterioridad no pudiera hacerlo, 
que concurra la de la robores y come
tas con las formalidades reglamenta
rias. 

Quedar enterada de que los señores 
Cortinas y Porras y Gómez Vallejo uo 
podían asistir á la sesión por ocupacio
nes de carácter urgente. 

A petición del Sr. Salcedo, la Dipu
tación acordó que 12 músicos de la 
bauda del Hospicio asistan al pueblo 
de Manzanares el Real á amenizar las 
tiestas que han de celebrarse en los 
días 2, 3 y 4 de Junio próximo, previas 
las formalidades reglamentarias. 

También so acordó conceder cuatro 
meses de licencia al Sr. Diputado don 
Eduardo Yáñez por tenerse que au
sentar de esta corte para asuntos ur
gentes. 

Acto seguido ei Sr. Chapaprieta 
dijo que iba á ocuparse de un asunto 
de verdadera importancia, como lo era 
el servicio de bagajes, que en la 
forma en que se hace es costoso, no 
sólo para la Diputación, sino para los 
Ayuntamientos, y resultando benefi
ciado el coutratista que cobra un ser
vicio que no Ir ejecuta; que una con
dición del pliego obliga al contratista 

á que tenga representante en los pue
blas, y llamaba la atención acerca de 
la falta que se nota eu varios de ellos 
y sobre todo en Pinto y Getafe, que 
son de gran importancia, y que perte
necen al distrito que representa; qne 
ya en otra ocasión se ocupó de este 
asunto el Sr. Romero y recabó algu
nas promesas del Sr. Presidente, el 
cual dijo que pondría mano para obli
gar al contratista á que cumpliese es
trictamente y que no le pagaría un 
sólo céntimo iiasta tanto que la Comi
sión de Gobernación emitiese dicta
men respecto á las reclamaciones de 
varios Ayuntamientos que tenían for
muladas; que el A/unLamiento-de Pin
to viene pagando desde el mes de 
Agosto los bagajes, adelantando el im
porte de los fondos del Municipio, sin 
que hasta la fecha haya reintegrado 
el contratista, á pesar de estar obliga
do á ello por la cláusula 8.*; y que la 
Diputación uo debía conseutir conti
nuase así este servicio, mucho menos 
cuando se trata de uu coutratista pri
vilegiado que ostá al corriente eu sus 
pagos y que no se le adeuda más que 
la mensualidad de Diciembre que pasó 
al capítulo de «Resultas» por conside
rarlo un grave abuso, puesto que este 
servicio es para facilitar medios de 
transporte á pobres y presos. 

El Sr. Cárdenas se adhirió á lo di
cho por el Sr. Chapapriela, y pregun
tó qué efecto tuvo el acuerdo fijando 
quince días para cumplir la condición 
6.*, puesto que aún no se ha nombra
do Delegado, haciendo también cons
tar que el contratista no ha satisfecho 
lo que adeuda al A y u n t a m i e n t o de 
Navalcarnero. 

El Sr. Presidente manifestó que en 
sesiones anteriores había prometido 
que no pagaría al contratista do baga-
jos en tanto que no se resolvieran las 
reclamaciones pendientes, en vista de 
las muchas formuladas snbre abono á 
los Ayuntamientos de los por ellos fa
cilitados y de que no cu molía con la 
obligación que el contrato le imp me 
de t uer representante en las cabezas 
de cantón. Sin embargo, el Sr. Gober
nador le había advertido, no eu el sen
tido *e pretender coartar las faculta
des de la Diputación, sino eu el de que 
se evitara recursos, revistiendo el 
acuerdo de toia clase de garautfas le
gales, que como la facultad de suspen
der los pagos no estaba determinada 
de una manera laxativa en el contra
to, no debía adoptarse, sino examinar 
las faltas é ir á la rescisión del con
trato si era preciso. 

El Sr. Romero se lameutó do que 
el Presidente hubiese atendido más 
que á su palabra formalmente empe
ñada, una indicación del Gobernador, 
y quo él, como Vocal de la Coraisióu 
de Gobernación, ofrece que ésta se 
ocupará del asunto en la primera re-
unióu que celebre, y propondrá á la 
Diputación lo que proceda. 

A propuesta del Sr. García Gordo, 
la Diputación acordó que 12 músicos 
de la banda del Hospicio asistan al ba
rrio de la estación de Villalba á ame
nizar las fiestas que habrán de verifi
carse en los días 10, 11, 12, 13 y 14 de 
Junio próximo, previo el pago corres
pondiente. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
hacía unas sesiones se había presen
tado una proposición suscrita por el 
Sr. Raboso y otros Diputados, encami
nada á que se cree uu Negociado de 
Hacienda que depeuda de la Secreta 
ría, y ruega á la Comisióu emita dic
lamen á la mayor brevedad, porque se 
nota algún desbarajuste que debe pro

curarse subsanar. También anunció 
que iba á dejar sobre la Mesa una pro
posición relacionada con la Ordena
ción de pagos con objeto do apoyarla 
después de terminado el orden del dfa„ 

El Sr. Duran, en nombre de la Co. 
misión de Hacienda, contestó que la 
proposición del Sr. Raboso estaba á 
ponencia del Sr. Góra »z Vallejo, y q I l 6 

tan pronto como la informe será re
suelta. 

En este momento se ausentó del 
Salón el Sr. Chapaprieta, previo per
miso cencedido por la Diputación. 

Entrando eu el orden del día se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión 
de Fomento proponiendo S" rehabili
te á D. José María Pantoja en la con
cesión que le fué otorgada por la Di
putación para construir uu trauvia que 
desde la Carrera de San Jerónimo de 
esta corte se dirige al pueblo de Cha-
martín de la Rosa. 

El Sr. Martínez Contreras nidio á 
la Comisión de Fomento que explicara 
el dictamen. 

El Sr. García Gordo contestó qne 
se trataba de una concesión anterior 
renovada á virtud de instancia del se
ñor Pantoja, que la solicitaba fundado 
en que aquella no pudo realizarse por 
no producir efecto el depósito consti
tuido á causa de la pecunia especial 
en que por consecuencia de la guerra 
se hallaban Jos valores públicos, qui
zás por haberse detenido en la Diputa
ción desde el 93 al 98. Con eMa—ter
minó—no sólo no se perjudican los 
intereses provinciales, sino quo se be
nefician; en cuanto á los cincuenta 
años, quedará la línea de propiedad de 
la provincia. 

EISr. Martíuez Contreras irapug-
! nó ol dictamen, diciendo que la Comi

sión en funciones de Diputacióu habla 
acordado la caducidad de esta conce
sión, y por consiguiente, existiendo ya 
uu acuerdo firme consentido y contra 
el cual no se había iuterpuesto recur
so alguno, uo podía revotarse, y para 
resucitarla se precisaría que el expe
diente siguiera por todos los trámites 
legales, los mismos que se nocesitaron 
para acordarlo, pues muy bien podría 
suceder que hubiesen cambiado las 
circunstancias ó que se hubiese heclio 
posteriormente alguna concesión, cu
yos intereses quedarán perjudicados. 

El Sr. García Gordo, sin entrar • a 
el fondo del asunto, dijo que, á fin de 
averiguar si había otras coucesiones, 
retiraba el dictamen. 

Sin discusión fueron aprobados 1 s 
siguientes: 

Comisión de Beneficencia 
Proponiendo la aprobación del pro^ 

yecto del pliego de condicioues adap
tado al Real i ecreto ó Instrucción de 
2 I «lo Abril último para la contrata
ción de servicios provinciales. 

ídem en vista de la necesidad de
mostrada por la Dirección y Visita del 
Hospital de San Juau de Dios, se auto
rice al Visitador Sr. Salcedo para que, 
asesorado del Sr. Profesor Veterina
rio de la Beneficencia, proceda á la 
adquisición de una muía con destino 
al servicio de transporte de aquel Es
tablecimiento, eu las condiciones más 
veutajosas posibles. El Sr. Martínez 
Contreras hizo constar su voto eu con
tra do este acuerdo. 

Que procede, en vista del informe 
emitido por el Cuerpo de Letrados de 
la Beneficencia provincial , declara? 
«vista» la preteusióu de D. Rafael 
Martínez pidiendo la devolucióu ¿ e 

eantidadesdenositadasequivocadameo-
eu garantía del contrato celebrado 
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para ejecución «le varias obras de re
forma eu ol Hospital de San Juan de 

^ l 0Que procede que la Corporación 
u e de enterada de un oficio del II us-

trísimo Sr. Presidente de la Audiencia 
provincial de Madrid, participando que 
la causa instruida por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad, por denuncia de malos 
tratos á la acogida en la Inclusa Isidra 
Robles, ha sido devuelta al Juzgado de 
su procedencia en virtud de auto dic
tado por la Sección 3.* de aquella Au
diencia. 

Se dio lectura de los siguientes: 
Reproduciendo la propuesta de esta 

Comisión, de fecha 20 de Diciembre 
último, relativa á la confirmación del 
acuerdo adoptado por la Provincial en 
2 de Agosto del año próximo pasado, 
aprobatorio de las cuentas de adminis
tración de la casa núm. 40 de la calle 
del Ángel, correspondientes al segun
do semestre de 1898. 

ídem la fd. id. relativa á la c o n f i r 
mación del acuerdo adoptado por la 
Comisión Provincial, en 2 de Agosto 
último, aprobatorio de las cuentas de 
administración de las casas núm. 40 
de la calle del Mesón de Paredes, 11 
de la de Valverdo y solar núm. 3 de la 
de Quevedo, correspondientes al raes 
de Marzo de 1899. 

Kl Sr. Ranero dijo que había exa
minado las cuentas de esta casa sobre 
cuya administración había hablado re

petidas voces, y respecto á ellas nada 
tenfa que decir, puesto que los justifi
cantes obran en el expediente, sino 
que en la tienda que produce 27 pese
tas se gasta en un mes 25, habiendo 
algunas partidas, como composturas de 
cerraduras, etc. etc., que debían ser 
de cuenta del inquilino, de donde se 
deducía que esas estaban viejas ó que 
había excesiva prodigalidad en la ad
ministración de las mismas. 

El Sr. Urbano dijo que estas ma
nifestaciones serían tenidas en cuenta 
al administrarse las fincas, pero en 
nada se oponían á la aprobación de las 
cuentas presentadas. 

Sin más discusión fueron aproba
das. 

También fué aprobada por unani
midad una proposición suscrita por los 
Sres. Mejía, Ranero y Salcedo, propo
niendo el nombramiento de D. Vicen
te Brochil para el cargo de Notario de 
la Beneficencia provincial. 

Terminado el orden del día el se
ñor Martínez Contreras dijo que, te
niendo necesidad de hacer una ligera 
enmienda en la proposición que había 
presentado respecto de la Ordenación 
de pagos, la retiraba para apoyarla en 
la sesión próxima. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, manifes
tando el Sr. Presidente que para la 
próxima se avisaría á domicilio. =E1 
Diputado Secretario, Pérez Magníu. 

46 . -581. 

Núm oro 
d«l 

torteo 

COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO 

Sesión de 6 de J u n i o de 1900 
Señores que asistieron: 
Martínez Contreras.— Mejía.—Camina González.— Quiñones.—Ornilla.— 

Castillo (Vicepresidente) y Martínez de Tejada y Aparicio (Presidente). 
Abierta la sesión á las diez en punto de la mañana bajo la presidencia del 

Sr. D, Ramiro Martínez de Tejada y Aparicio, Vicepresidente de la Comisión 
provincial, y con asistencia de los Sres. Vocales facultativos D. Andrés Jurado 
déla Parra y D. Baltasar Hernández Briz, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocnpándose la Comisión del juicio de exenciones otorgadas en los tre 
reemplazos anteriores, obtuvo el siguiente resultado: 

Revisión.—Reemplazo de 1899 
Colmenar Viejo 

Galo López Ordax.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Navas de Buitrago 

Alejandro Domingo del Pozo.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Torrelaguna 
Juan López Muñoz.—Soldado por haber obtenido la talla de 1.560 mi

límetros. 
Daganzo 

2 Hermenegildo Tieso Méndez.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Valdemanco 
4 Nicasio Rubio Velázquez.—Prófugo. 

diaplneria 
2 Andrés Avolino Gismeros.—Pendiente. 

El Escorial 
5 José Luis Pérez.—Talla: 1.505 mm. Continúa excluido temporalmente. 

Buenavista 
30 Francisco Palomero Sánchez.—Excluido por haber fallecido. 

Centro 
4 Mariano Terán Sarasua.—Prófugo. 

Congreso 
39 Manuel Oarrido Osma.—Excluido por haber fallecido. 
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Hospicio 
Hipólito AvelaLahoz.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Félix López Pénz.—Talla: 1.510 mm. Continúa excluido temporal

mente. 

Hospital. 
Teodoro demento García.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 do la Ley. 
Inclusa * 

Elias Jiménez Fernández.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Isidro Elegido Corral.—Pendiente. 
Latina 

Manuel Caramés Fernández.—Excluido por haber fallecido. 
Universidad 

Emeterio Luis Padilla.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Manuel Mengíbar Quirós.—Soldado condicional comprendido en ol caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Gabriel Carrasco Martín.—Soldado por haber resultado útil. 

Reemplazo de 1898 
Torrelaguna 

Lúeas Sánchez Pérez.—Soldado por haber obtenido la talla de 1.600 
milímetros. 

San Martin de la Vega 
Felipe Benito Villegas.—Pendiente. 

Carábanchel Bajo 
Félix Rodrfgez de la Muía.—Soldado por haber cesado la excepción 

Buenavista 
Julio Sacristán Cisnal. —Soldado por haber cesado su excepción. 
Juan Moreno Hernández.—Excluido por haber fallecido. 

Congreso 
Santiago Cañedo Juárez.—Excluido por haber fallecido. 

Hospicio 
Carlos Poraoro Rivas.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 

Hospital 
Romáu Ramiro Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 

Latina 
Ramón Herrero Hnorta.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Fernando Suárez Fernández.—Soldado condicional comprendido eu el 

caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Martínez Escribano.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Agustín Navarro Segura.—Excluido por haber fallecido. 

Palacio 
Juan Lafnente Ramos.—Excluido por haber fallecido. 

Inclusa 
Alejandro Fernándet Rodríguez.—Pendiente. 

Universidad 
Manuel López Castro.—Pendiente. 

Reemplazo de 1897 
Robregordo 

Faust»no García Arribas.—Soldado por haber obtenido la talla de 1.600 milímetros. 

Horcajo 
Fraucisco Martínez Lozoya.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 d« la Ley. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la misma. 

San Martín de la Vega 
Antonio Tejero Zurdo.- -Pendiente. 

Serranillos 
Atanasio García Benito.—Soldado por haber cesado su excepción. 
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del 

sorteo 
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Aravaca 
Francisco García Gamero.—Excluido totalmente por hallarse com

prendido en el caso octavo del art. 80 de la Ley. 
San Martin de Valdeiglesias 

Jorge Gómez Corredor.—Excluido por haber fallecido. 
Mejorada del Campo 

Paulino Martínez Ayala.—Pendiente. 
Audiencia 

Luis Llanos Fernández.—Excluido por haber fallecido. 
Hospicio 

Joaquín Pozo Cocinas.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

Juan de Dios Carriazo Loma.—Pendiente. 
Palacio 

Emilio do Bricio Chamorro.—Inútil. Excluido 
tres revisiones que previene la Ley. 

Eurique Pórtela Gauchegui.—Pendiente. 

por haber sufrido las 

Subsanar el error padecido al omitir en el acta del 22 de Mayo último los 
nombres de los Ordenanzas meritorios Norberto López y Francisco Rodríguez 
Berrueco á cada uuo de los cuales se le asigua la gratificación de 25 pesetas, 
debieudo comunicarse esto acuerdo al Excmo. Sr. Ordenador de pagos á los 
efectos oportunos. 

Remitir al limo. Sr. Secretario general del Consejo de Estado, debidamen
te iuformado y en cumplimiento de lo dispuesto eu el art. 136 de la Ley, el 
expediente y recurso de alzada interpuosto por el mozo José Revuelta Montero 
del reemplazo de 1898 y distrito de la Latina. 

Informar al Excmo. Sr. Ministro do la Guerra que no procede acceder á la 
devolucióu de las 1.500 pesetas solicitada por el mozo José García Chico del 
reemplazo do 1894 y distrito de la Latiua, toda vez que su redención del servi
cio mititar hecha con la expresada cantidad surtió los oportunos efectos. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la Comisión, se interrogó á los represen
tantes de los pueblos y distritos que han concurrido en este día á verificar 
las operaciones del juicio do exenciones do las excepciones otorgadas en los 
tres reemplazos anteriores, si tenían la absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, etc., fueran las verdaderas personas interesa
das, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 129 del Reglamento, contes
tándose afirmativamente por dichos representantes, que identificaron la perso
nalidad de los interesados. 

Igualmente, y eu cumplimiento de lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, so hizo presente en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en alzada ante el Ministerio de la Goberna
ción si no se hallasen conformes cou el fallo dictado por la Comisión mixta de 
Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=El Prosidente, Ramiro Martínez de Tojada y Apari
cio .^ El Socretario, Camilo Pozzi. 

56.-996. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Palacio 

D. Fernando Puig y Maurl, Marqués 
de Santa Ana y T e n i e n t e de Alcalde del 
distrito de Palacio do esta corte. 

Hago saber: Que por D. José García 
Fuertes, veoino de la misma, se proyec
ta establecer un taller de carpintería 
en la oasa núm. 31 de la calle de Isabel 
la Católica. 

Lo que en conformidad con lo que de
termina el at. 294 de las Ordenanzas mu
nicipales se hace saber para que las 
personas que se orean perjudicadas por 
dicha instalaolón de industria deduzcan 
sus reolamaoiones por esorito ante la Al
caldía Presidenoia dentro del plazo de 
quinoe días, á contar desde la feoba de la 
publicación del presente. 

Madrid 9 de Enero de 1900.=E1 Te
niente de Alcalde, El Marqués de Santa 
Ana. 

164.—861. 
Ge t a re 

O* Zoilo Butraguefio Muñoz, Alcalde 
oonstituoional de esta villa de Getafe. 

Hago saber: Que habiendo sido com
prendidos en el alistamiento verlfloado en 
esta looalidad, para el reemplazo del 
Ejército del año actual, oonforme al nú
mero 5.° del art. 40 de la vigente Ley, 
los mozos que después se dirán, é igno • 
rándose su paradero y residencia actual, 
asi oomo de sus padres, se cita á estos 
interesados para el aoto de la rectifica
ción, que tendrá lugar ante el Ayunta
miento en su Casa Capitular el día 27 
del corriente, á las onoe, por si tuvieren 
que haoer alguna redamación; apercibi
dos que de no oompareoer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Getafe 9 de Enero de 1901. «Zoi lo 
Butragueño. 

Relación de los mozos que se citan 

Número G.—Eduardo Ensebio Bláz-
quez Puigoerver, nac ió el 5 de Marzo de 
1881, hijo de Luis y Peregrina. 

Número 12.—Julio Puch Díaz, nació 
el 24 de Mayo do 1881, hijo de Enrique y 
Magdalena. 

Número 18.—Fernando José Luis So-
moano Benitez, nació el 25 de Agosto de 
1881» bijo de Fernando y Josefa. 

Número 23.—Vicente Jesús Alonso 

Pérez, nació el 27 de Octubre de 1881, 
hijo de Mariano y Carlota. 

Número 24.—Vioente Martín Cuerva, 
nació el 27 de Noviembre de 1881, hijo 
de Felipe y Nicasia. 

Número 25.—Andrés Aguado Marco, 
naoió el 10 de Noviembre de 1881, hijo 
de Manuel y Baldomera. 

164 . -866 . 
HadarcoR 

En el día 5 de los corrientes fué des
aparecida en las inmediaciones do la villa 
de Buitrago una res vacuna del veoino 
de este pueblo Victoriano González, de 
regreso de la subida de enouarta del si
tio titulado el cporta-chullo», y a pesar 
de las gestiones practicadas para su ha 
llazgo no ha sido encontrada; lo que se 
haoe públioo por medio del presente con 
el fin de que los Sres. Alcaldes de los 
pueblos do la provinoia en ouyo poder Be 
enouentre den el oportuno aviso á esta 
Aloaldía para que su legítimo dueño pase 
á recogerla. 

Madaroos 7 de Enero de 1901.—El Al 
oalde, P. O., Fernando Moreno. 

Senas: Una vaoa de siete afios, pelo 
negro, abierta de ouernos. 

164.—862. 

Tlllarejo de Salvanés 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta vi
lla durante el tercer trimestre del corrien
te afio, y que se remite al Exorno. 8r. Go
bernador civil de la provincia en cumpli
miento y & los o toctos del art. 109 de la 
ley Municipal. 

Sesión del día 7 de Julio de 1900 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aprobó la distribución de fondos y 

el extraoto de acuerdos del trimestre an
terior. 

Se nombró oomisionado para la entre
ga do mozos en la zona de Getafe al Se
cretario D. Ensebio Pestaña. 

Se aoordó dividir el término en cua
tro seooionos para la formación de las 
litas, entre los que se ha do sortear la 
Juanta munioipal. 

Se aprobó la ouenta presentada por el 
Agente del Ayuntamiento de los cobros y 
pagos heohos en Madrid durante el pri
mer trimestre del corriente afio. 

Se aoordó adquirir los tomos publica
dos de la Colección legislativa desde 1890 
hasta la fecha, y oontinuar la suscrip
ción á las dos series en que se publioa 
dicha obra. 

Se admitió la dimisión presentada por 
Santiago Cobo Higueras de enoargado del 
Hospital Municipal, y se acordó anunciar 
la vaoante para su provisión interina, 
dando cuenta de dicha vacante al Exce
lentísimo Sr. Capitán General para su 
provisión, oon arreglo á la ley de Sar
gentos. 

Se aoordó oomprar veintíoinoo metros 
de manga de lona para la bomba de in
cendios. 

Se aoordó un voto de gracias para el 
Guardia oivil Ramón Escarcha, por su 
comportamiento en el inoendio del día 4 
de los c o r r i e n t e s . 

Se concedió un socorro de diez pese
tas al pobre de la Beneficencia munici
pal Nioomedes Garda Melero. 

Se adicionó á la lista de Beneficencia 
para que disfruten asistencia facultativa 
á loa veoinos pobres Felisa García Pa. 
trón y Martina y Luis García. 

I>la 14 

Se aprobó el aota de la anterior. 

Se nombró para encargado interino 
del Hospital Municipal á Jorgo Q 8 r . 
naoho. 

So acordó declarar pose, ioi ado defi. 
nitivamente en el cargo de tematante de 
Consumos, por haber sido aprobado el 
expediente por la Superior!da 1, al q U e 

y a tenía posesión interina, 1». J «ón D i a z 

Pérez. 
Se acordó pagar oon oar.jo al oapitu-

lo II, art. 3.° del presupuesto, cuarenta y 
oinco pesetas por varias prendas de ves-
tuario para los empleados munioipales. 

Día 21 

No se celebró sesión por n i reunirse 
suficiente número de Sres. Concejales. 

Día 28 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó que se limpien los pozos 

llamados de la «Bomba» y «C ifluelo», y 
se pongan cubas y oadenas en el último. 

Interesar de la Comisión de Hacienda 
del Ayuntamiento el pronto despacho del 
proyeoto de presupuesto municipal. 

Que para cumplir ¿el aouerdo del 
Ayuntamiento de 21 de Junio último, y 
habiendo llegado á noticia d< 1 Ayunta
miento que D. Leopoldo de 0¿ollo trata 
de vender los bienes que posee, á fin de 
eludir la responsabilidad que le corres
ponda en el expediente que se sigue para 
reintegrar á los fondos muni< ipales ana 
cantidad que, sin perjuioio de la respon
sabilidad que puedan tener oti os respon
sables, se siga prooedimiento de apremio 
en todos sus trámites contra )1 mencio
nado Sr. Ozollo. 

Día 4 de Agosto 
No se oelebró sesión por n > reunirse 

número suficiente de Sres. Concejales. 
Día 11 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aprobó la distribución de fondos 

para el mes de la feoha. 
Se nombró en comisión para organi

zar los festejos de la feria de Septiembre 
á los Concejales D. Julián Muñoz, D. Isi
dro Aloázar y D. Víctor Domingo. 

Se nombraron oatorce guardas muni
cipales temporeros para la i ustodia del 
fruto do la uva, oon el jornal diarlo de 
una peseta y 25 céntimos oada uno. 

Que oon cargo al oap. VI, art. l .° del 
presupuesto, se compongan las ventanas 
y vidrieras de la casa del Profesor D. An
tonio Cordero. 

Se autorizó á D. JOBO López Villase-
fior para que reooja en las ofioinas de la 
Compañía Arrendataria de Tabaoos 26 
pese tas do papel de multas munioi
pales. 

Se autorizó al mismo Villasefior para 
que reooja en la Delegación de Haolenda 
las cédulas personales para el segundo 
semestre de 1900 y para que oobre el 
premio de expendioión de oédulas y for-
maoión de padrones correspondiente al 
afio 1899. 

Se aoordó que en el próximo presu
puesto se consigne oomo partida de Ingre
so el 16 por 100 en las contribuciones in
dustrial, rústioa y peouaria y en laurba-
baña, y el 100 por 100 en Consumos, y 
que por las certlfloaoíoncs que ae expi
dan á instancia de parte se oobre una p e* 
seta por folio. 

Sesión extraordinaria de 12 de Agosto 
Se prooedió al sorteo de los individuo» 

que han de formar la Junta municipal de 
asociados en el próximo afio. 



Jueves 17 de Knero de 1901 5 

Día 18 
Se aprobó el aota de la anterior. 
fué examinado el proyecto de presu-

aeeto municipal para el año de 1901, 
¿cordando 8« fije al público por término 
doquinoe dí<»s y p.tsadoa se someta á la 
disensión y votación de la Junta muni
cipal-

Se nombró recaudador do cédulas per
sonales al decretarlo D. Ensebio Pes
taña. 

Día 25 
No se oelebró sesión por no haber 

asuntos de que tratar. 
Sesión de 1.a de Septiembre 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aoordó que se requiera á los con

tratistas del alumbrado público para que 
den exaoto cumplimiento á las condi
ciones quinta y octava del contrato. 

Se acorüó expedir comisión de apre 
mió a los deulores á fon los municipales 
que no hagan efectivo el descubierto en 
el término de ooho d í a s . 

Día 8 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aprobó la distribución de fondos 

para el mes de la fecha. 
Se aoordó comisionar a! Seoretario 

para que vaya á Madrid á gestionar asun
tos de la Corporación, abonándole las 
dietas de viaje con cargo al capítulo XI , 
artionlo único del presupuesto corriente. 

Se acordó suspender la comisión de 
apremio que se sigue á D. Leopoldo de 
Oruello hasta el v<.acimiento de un cré
dito que se le ha embargado. 

Día 15 
o No se celebró sesión por no haber 

asomos de que tratar. 
Día 22 

No se celebró sesión por no haber 
asuntos de que tratar. 

Din 29 
No se oelebró sesión por no reunirse 

número suficiente de Sres. Concejales. 
JUNTA MUNICIPAL 

Sesión de 25 de A gosto 
Se constituyó la Junta munioipal para 

el año 1901. 
Sesión de 6 de Septiembre 

Se procedió á la discusión y votación 
definitiva del presupuesto municipal or
dinario para el año 1901. 

Villarejo de Sálvanos 1.° de Ootnbre 
de 1900.=E1 Secretario, Ensebio Pestaña. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de 6 de 
Octubre de 1900.=V¡llarejo de Sálvanos 
8 de Octubre de 1 9 0 0 = V . ° B.°=E1 Al
calde, Anselmo Brea.=El Seoretario, Eu-
«ebio Pestaña. 

115.—864. 

Batres 
D. Mariano Herrera Navarro, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de esta vi-
•lade Batres. 

Hago saber: Que habiendo sido com
prendidos en el alistamiento verifloado 
^o esta localidad, para el reemplazo del 
Ejército del año actual, los mozos Justo 
González Pinilla, hijo do José y Antonia, 
AmoIIn Chillóu Villarroel, hijo deSantia-
8o y Eustasia, ambos en ignorado para-

e r o , se cita á los mismos por medio del 
Presente para el acto de la rectificación, 
<l*e tendrá lugar ante el Ayuntamiento 
e n su Casa Capitular el día 27 del mes 

corriente y hora de las once, por si tuvie
sen que haoer alguna reolamaoión; aper
cibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Batres 8 de Enero de 1901. =Mariano 
Herrero8. = Por su mandado, el Seoreta
rio, Eulogio Huarte. 

164.—867. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

UNIVERSIDAD 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta capital, 
en providencia de 4 del actual, ha admi
tido la demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía, incoada por D. Filiberto 
García Aranda, representado por el Pro
curador D. José Arana, contra D. Euge
nio López Curet y contra los herederos 
de D. Manuel Tel lo ,ó sea su viuda doña 
Loreto Martínez y su hermano D. Joa
quín Tollo, sobre teroería de preferencia 
al cobro de un crédito, de cuya demanda, 
con arreglo á lo que dispone el art. 1.539 
de la ley de Enjuiciamiento oivil, se con
fiere traslado á los demandados, y en su 
consecuencia, mediante á desconocerse el 
domicilio y paradero de uno de ellos, ó 
sea D. Eugenio López Curet, oontorme á 
lo prevenido en el 269 de dicha Ley, se 
emplaza á este señor por medio del pre
sente primer edioto para que en el tér
mino de veinte días, contados desde el 
siguiente á su publioaoión, comparezca 
en los autos y conteste dicha demanda; 
previniéndole que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid 5 de Enero de 1901.=V.° B.° 
=E1 Juez de primera instancia, Méndez. 
•-- Auto mí, Esteban Unzueta. 

162.—811. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Luis Morcillo y Palomar, Juez 
munioipal de esta ciudad de Aloalá de 
Henares. 

Por el presente edioto se cita, llama y 
emplaza á D. Antonio Menduifia Daseur, 
de veintisiete afios de edad, soltero y de 
esta vecindad, el oual en la noche del 4 
de Agosto del año último fué sorprendi
do por la Autoridad en el local del café 
de Ibarra de esta ciudad, donde se en
contraba, en unión de otros, jugando á los 
prohibidos, para que el dia 28 del ac
tual y hora de las once de su mañana 
oomparezca ante laSala-audiencia de este 
Juzgado oon los medios de prueba de 
que intente valerse en el juicio de faltas 
que se sigue por juegos prohibido.; aper
cibiéndole que, de no comparecer en el 
día y hora señalados, se celebrará el 
aoto en su rebeldía y le parará el perjui* 
oio que haya lugar. 

Dado en Aloalá de Henares á 7 de 
Enero de 1901.= Luis Moroillo.= Por su 
mandado, Francisco Majan. 

164.—871. 
CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilches, Juez de ins
trucción de Chinchón y su partido. 

Por el presente hago sabet: Que en 
virtud de lo dispuesto en providencia de 
esta fecha, se saoan á segunda subasta, 
oon rebaja del 25 de la tasación, que 
tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado el día l .° de Febrero pró
ximo y hora de las once de la mañana, 

los siguientes bienes embargados al pro 
cesado Nicolás del Castillo y López, en 
causa por hurto: 

Una viña en término de Tielme, sitio 
Verdugal, con 500 cepas, en una fanega 
de tierra de secano: linda Saliente raya 
del término de Carabafla, Mediodía oe-
rros, Poniente Saturnino del Castillo y 
Norte cerros; tasada en 62 pesetas oin 
ouenta céntimos. 

Una viña en el mismo término y sitio 
con 150 cepas, en tres celemines de tierra: 
linda Saliente Leopoldo Rey del Castillo» 
Mediodía Ignaoio López, Poniente Abdón 
Pérez y Norte el primero; tasad* en 20 
pesetas. 

La cuarta parte de una oueva habita
ción en la población de Tielmes, calle de 
Palacio, proindiviso con sus hermanos 
María y Saturnino: linda derecha entran
do oon la calle, izquierda Julián Clemen
te y espalda Demetrio Carrasco; tasada 
en 150 pesetas. 

Advertencias 
1 . a NO se admitirán posturas que no 

oubran las dos terceras partes del valor 
que sirve de tipo para esta subasta. 

2.* Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de di
cho va or. 

8.* Que no existe!^ títulos de propie
dad. 

Dado en Chinohón á 8 de Enero de 
1901.=José Gayo .=El Escribano, Juan 
Escandías. 

164 . -870 . 

POZUELO DE ALARCON 

En virtud de providencia díotada por 
el Sr Juez munioipal de esta villa, por el 
presente seoita y llama á Quiterio Este
ban Rodríguez, natural leToledo, viudo, 
de cuarenta y nueve años de edad, que 
en el mes de Julio último dijo habitar en 
la calle de Caramuel, núm. 16, cuarto 
bajo, así comoá un tal Víctor N. y San
tos Chaves, que en la propia fecha habi
taban en la quinta de Goya y paseo de 
Areneros, respectivamente, y á un tal 
Amador (El Aragonés), cuyo aotu «1 do 
mioilio de todos, en la actualidad se igno
ra, á fin de que en el dia 18 del actual y 
hora de las once de la mañana compa
rezcan en dicho Juzgado, sito en el piso 
prinncipal de la Casa Consistorial deesta 
villa, á celebrar juicio de faltas por le
siones sufridas por el primero en el dia 
12 del citado mes de Jnlio; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuioio á que haya lugar en dere
cho. 

Pozuelo de Alarcón 7 de Enero de 
1901.=»V.° B.°=E1 Juez, José García 
Martín.=EI Seoretario, Jerónimo Barrio. 

164.—872. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Crisanto Posada y Galbán, Juez de 
instrucoión de San Lorenzo y su partido. 

Hago saber: Que para pago de costas 
y demás responsabilidades impuestas á 
Esteban Becerro González, en oausa cri
minal seguida contra el mismo por fal
sedad, se sacan á la venta en públioa su
basta, por segunda vez, y con la rebaja 
de 25 por LOO de su tasación, las siguien
tes finoas en término de Colmenarejo: 

l.* Una casa oon oorral y pajar en la 
calle de Vista Alegre, núm. 14; linda: de
recha, Juan García; frente, calle de Vis
ta Alegre; izquierda, herederos de Mar

celo Moreno, y espalda, Ciriaco Elvira; 
tasada en 1.250 pesetas. 

2.* Una tierra en Barbellido, de labor 
y caber cuatro fanegas; linda: Saliente, 
arroyo; Mediodía, tierra de ta Cofradía; 
Poniente, arroyo, y Norte, herederos de 
Manuel Moreno; tasada en 500 pesetas; y 

3.* Otra tierra en Carranquia, de c a 
ber dos fanegas; linda: á Saliente y Me
diodía, herederos de Gabino Martín; Po
niente, herederos de Pedro Lozano, y 
Norte, terrenos del común de vecinos; ta
sada en 750 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala-
audienoia, de este Juzgado el día 8 de 
Febrero próximo, á las once; advirtién
dose que los títulos de las fincas se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del que 
autoriza, con los que deberán conformar
se los licitadores; que no se admitirán 
posturas que no cubran el importe de las 
dos terceras partes del tipo de esta se
gunda subasta, y que para tomar parte 
en la misma deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dioho tipo. 

Dado en San Lorenzo á 5 de Enero de 
1901.=Crisanto Posada.=Por su manda
do, Gonzalo Moreno. 

163.—826. 

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 
instrucción de este Real Sitio y su par
tido. 

Hago saber: Que por providenoia dic
tada en 31 de Diciembre próximo pasa
do en ejeoución de la sentencia recaída 
en la oausa seguida contra Luis Barrero 
Diez (a) Cacharo, por el delito de robo 
con doble homicidio, se sao&n á públioa 
subasta por primera vez las siguientes 
cuartas partes de finoas pro indiviso em
bargadas á dicho Luis Barrero. 

Primera. Cuarta parte de una oasa en 
la oalle de Covachuelas, núm. 2, del pue
blo de Guadarrama: linda toda la casa 
por frente y derecha con dicha oalle, iz
quierda casa de Victoriano López y es
palda Nicanora Andrés; tasada toda la 
casa en doscientas cincuenta pesetas. 

Segunda. Cu r u parte de una tierra 
en la Dehesa de Arriba, toda la tierra de 
dos fanegas de segunda oíase, lindando 
por el Norte con tierra de Ambrosio Sán
chez, Mediodía Juana López, Saliente 
tapia de la Dehesa y Poniente arroyo 
Redondillo; tasada toda la oasa en oien 
pesetas. 

Teroera. Cuarta parte de otra tierra 
en el Pinar y sitio de los Reajos, toda la 
tierra de una fanega de ínfima calidad, 
que linda toda ella por Norte oon el oa-
mino de la cuesta de Oroajo, Mediodía 
arroyo de la Chorrera, Saliente tierra de 
Francisco Laura y Poniente arroyo que 
baja á la Chorrera; tasada la tierra en 
veintioinco pesetas. 

La subasta tendrá lugar el dia 31 de 
Enero, á lns once, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose lo si
guiente: 

Primero. Que dichas ouartas partes 
se venden pro-indiviso, siendo propieta
rio de las otras tres cuartas partes los-
demás herederos de D. Martín Barrero. 

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los lloitadores oonsignar 
en la mesa del Juzgado ó en es tab lec i 
mientos destinados al efeoto el 10 por 
100 del valor de las participaciones em
bargadas, que en total suman noventa y 



J u e v e s 17 de Enero de 1901 

tres pesetas oon setenta y oinoo cén
timos. 

Tercero Que no se admitirán posta

ras qne no cubran las dos terceras partea 
del avalúo. 

Cuarto. Que no existen títulos de pro

piedad de dichas partes, quedando á 
cargo del rematante suplir esta falta, 
según lo dispuesto en el título XIV de la 
ley Hipoteoaria. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial á 2 de Enero de 1901.=E1 
Juez, Crisanto Posada.=Lioenoiado Joa

quín de Domingo. 
163.—818. 

TORRELAGUIÍA 
D Luis Gallinal y Pedregal, Juez de 

instrucción de esta villa y partido de 
Torrelaguna. 

Por el presente se oita y llama á 
Florencio González, jornalero, oasado, 
veoino de Robregordo, cuyo aotual para

dero se ignora, para que en el término 
de seis días, cantados desde su inseroión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaraoión en el sumario que se inatru

y e en el mismo por distracción de cierto 
fruto de patatas embargadas y deposita

das para pago de contribuciones; previ^ 
niéndole que, de no verificarlo, podrá 
pararle el perjuioio á que haya lugar. 

Dado en Torrela»una á 5 de Enero 
d e l 9 0 1 . = L u i s Gallinal. = El Esoribano, 
Luis F. Almazán. 

163.—837, 

Jugados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Rafael Nacarino Brabo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
es'a corte, se cita, llama y emplaza á 
Ramona Martín y Juana Fernáud *z,cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, pira qne en tórmiuo 
de segundo día comparezcan on dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta 
enjuicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo veriricau, les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1900.= 
V.° B.°=* Nacarino Brabo. El Secreta
rio, Mariano Ordax. 

162.316. 

En virtud de providencia del señor 
D Rafael Nacarino Brabo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Romualdo Morales Sánchez, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se* 
gimió día comparezca en dicho Juzga
do á extinguir la peua impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900. 
=*V.° B.°=iNacarino Brabj.=»El Secre
tario, Mariano Ordax. 

159.—594. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
José Miguel Ibáñez y á Juan Mareras 
Vilches, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para queeu 
término de.segundo día comparezcan en 
dichi Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juicio de faltas; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifican, les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900.= 
V.* B.*=aNaca riño Brabo.=Bl Secreta
rio, Mariano Ordax. 

159.—593. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Juau Rubio Jiménez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
día comparezca eu dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta on juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar 

Madrid 15 de Diciembre de 1900.= 
V.° B.°=Nacarino Brabo. = E1 Secre
tario, Mariano Ordax. 

159. 592 . 

Eu virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muui 
cipal del distrito de la .Vudieucia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Catalino Calderón Fernández, cuyas de
más circuustanciasy actual paradero se 
ignoran, paraqueen término le segun
do día comparezca en dicho Juzga lo á 
celebrar juicio de faltas; bajo apercibi
miento do que, si ¡io lo verifica, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 190').= 
V.° B.°=:Nacarino Brabo.=Sl Secre
tario, Mariano Ordax. 

159.—591. 

En virtud de provilencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juoz mu ii
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, s> cita, l l i n t v emplaza á 
Mauuel Ferrefn Fernáudez, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para qu * eu término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta 
enjuicio de faltas; baj) apercibimien
to de que, si no lo verillo, lo parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Ma Irid 3 1 de Diciembre de 1900.= 
V.' B.°=Nicariuo Brabo.=El Secre
tario, Mariano Ordax. 

162.—818. 

Eu virtul le providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabí, Juez muni
cip.ü del distrito do la audiencia le 63
ta o r t e , se cita, llana y emplaza á 
UrauU MmziuaquD y otra, cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se i jnoran, para que en término de 
seguudo día comparezcan en dicho Juz
ga lo á extinguir la pena impuesta eu 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si uo lo verifican, les parará el per
juicio á que haya lugar. 

M viril 31 de Diciembre 19)0. 
=3V.° B . ^ S i c i r i n o B r a b o . ^ l Se
cretario, Mariauo Ordax. 

162.—819 
BUSN AVISTA 

En virtul da providmoia del señor 
Jaez inanioipil del distrito de Buena

vista da esta oorte, por el presente se 
oita y lUtni á E n Uo D.az, q u dij o vivir 
en la oalle de Jorga Java, niin 55, y en 
la a v . i i i 111 si ignora, para que oom

pir jz ja en dioho J ú z g a l a , sito en la 
o ille di B sléi, a l a 2, piso s e g i a i o , el 
día 22 leí actual, á 'as n i  v i di su m*

fl va i, á jalebr *r j i ioio de f Uta* o )r d i 

HJJ, o n los test ign y demia uni io s de 

prueba de que intente valerse; bajo aper

cibimiento que, de no verifloarlo, le para

rá el perjuicio á que haya lugar en de

recho. 
Madrid 2 de Enero de 1901.=V.° B.° 

=Rioado Maya. =»El Secretario, Licen

ciado Mario Serrataoó. 
161.—771. 

LáTINA 
En virtud de providencia del señor 

D. Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
munioipal del distrito de la Latina, se 
llama por término da oinoo dias á Jos6 
Oral Vázquez,de veintiséis años, soltero, 
natural de Ferreira (Lugo), y vive Pasa

dizo, núm. 4 (Rivera de Curtidores), y á 
Francisco Porto Vázquez, de veintiouatro 
años, soltero, natural de Pazos (Lugo), y 
rive Águila, núm. 42, y á fin de que 
se presenten ante esta Audienoia, Maldo

naii3, l l , principal, á la práctioade una 
dlligenoia, pues de no verificarlo les pa

rará el perjuioio que haya lugar. 
Madrid 31 de Diciembre de 1900 .= 

V.° B.°=Cerquella.=ElSecretario, Lioen

oiado Julián F&rnánd ;z Garoía. 
161.—777. 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella Escalante, Juez 
munioipal del distrito de la Latina, se oita 
y llama por término de cinco dias á T o 

ribloSanohez Lorente, de veinticuatro 
años, natural de Bargas, provincia de To 
ledo, de estado soltero, ooupaoión bolque

tero, á fin de que comparezca en la Sala

audienoia de este Juzgado, sito en la calle 
d é l a s baldonadas, núm. 11, principal, 
para la práotioa de una diiigenoia pen 

diente en el mismo; aperoibido qae, de 
no oompareoer, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 7 de Enero de 1901. = V . ° B . ° = 
Cerquella.=El Secretario, Julián Fernán

dez Garoia. 
163.—843. 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella Esoalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, secita 
y llama por término de cinoo diasá Martin 
Barriooanal San Miguel, de veintiséis 
años, natural de Bilbao, provínola de 
Ídem, da estado soltero, y que dijo vivir 
en la calle de Luciente,núm.4, buardilla, 
á fin de que comparezca en laSalaaudien

oia de este Juzgado, sito en la calle de 
IHS Maldonadas. múm. 11. prinoipal, para 
la práotioa de una dlligenoia pendiente 
en el mis ino ; aperoibido que, de no oo m

pareoer, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Enero de 1901.= V.° B ° 
=»Cerquella.=El Seoretario, Lloenoiado 
Julián Fernández Garda 

1 6 3 .  8 4 5 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella Esoalante, Juez 
munioipal del distrito de la Latina, seci ta 
y llama por término de oinco dias á Ra

fael Dasi, de cuarenta y ooho años, natu

ral de Valencia, provincia de ídem, 
de estado viudo, ooupaoión cochero y 
que dijo vivir en la plaza del Atamillo, 
nana. 1,entresuelo,áfin de que comparez

ca en la Salaaudiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle de las Maldonadas, núme

ro 11, prinoipal, para la práotioa de una 
diligencia pendiente en el mismo; aperoi

bido que, de no oompareoer, le parar* Q i 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 8 de Enero de 1901.=V.° B.«^ 
Cerquella.= E¡ Seoretario, Lioenotado 
Julián Fernández Garoia. 

163.—846. 

En virtud de providenoia del seflor 
D. Cristóbal Cerquella y Esoalante, J Q e z 

municipal del dis:rito de la Latina, s<, 
oita y Mama por término de oinoo dias i 
Manuel Fernández López, de ouarenta y 
ouatro años, nafural de Lugo, provínola 
de ídem, de estado viudo, ooupaoión jor

nalero, y que dijo vivir en la calle del 
Pinar, núm. 7, á fin de que ooraparezoa 
en laSalaandienoia de este Juzgado, sito 
enla oalle de las Maldonadas, núm. \\ 
prinoipal, para la práctica de una dilí. 
genoia pendiente en el mismo; aperoibi

do que de no comparecer le parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 7 de Enero de 1901.=V.° B.° 
—Cerquella.=El Seoretario, Lioeneia. 
do Julián Fernández G.ircía. 

163.—847. 

tósiún liquidadora 
del batallón exped clonar io á Filipinas 

número 3 afecta al regimiento de In

fantería de la Constitución núm. 29. 
Relaoión nominal de los individuos 

que han pertenecido al mismo, losouales 
se hallan ajustados y pueden solicitar los 
aloanoes de esta comisión, bien sus here

deros ó los interesados, debiendo unos y 
otros acompañar á la solicitud los docu

mentos que á cada uno se les señala. 
Clases, nombres, pueblo y provincia 
Soldado falleoido.— Antonio Franco 

Seijo, de Madrid. 
Documentos que han de remitir 

Instanoia solicitando los aloances y 
una información testiftoal hecha ante el 
Alcalde ó Juez municipal y firmada por 
dos testigos que aore liten ser los únicos 
y legítimos herederos. 

Pamplona 8 de Enero de 1901— 
V.° B . ° = E l Coman lante mayor, José 
Raldúa. 

164.—873. 
m i • i m 

B a n c o d e E s p a ñ a 
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito transmisible de alhajas, nú

mero 21.227, expedido por este Estable

cimiento en 20 de Enero de 1898 á favor 
de D. Francisco Godloez y Esteban, se 
anunoia al públioo por tercera y última 
vez para que el que se orea oon derecho 
á redamar lo verifique dentro del pl*

z

° 
de dos meses, á contar desde el dia'21 
de Dioiembre próximo pasado, fecha de 
la primera inseroión de este anunoio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid 
Y BOLETÍN OFICIAL de esta provínola» 
según determina el art. 9.° del R<gl** 
mentó vigente de este Banoo; advirtien* 
do que, transcurrido dicho plazo eí

n r e 

olamaolón de tercero, se expedirá el o° 
rrespondienteduplicidodediebo resgo*

r 

do, anulando el primitivo y quedando 
Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid 15 de Enero de 1901.—E
l V l

" 
oeseoretario, Gabriel Miranda. 
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